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REALES ORDENES
•

DESTINOS

IAntonio Diaz de la Quintana, segúu real orden'de 12 del a?
tual (D. O. núm. 81), al del mismo empleo D. Modesto Fa
bregat y DQmingo, que como proce:lente de la Isla de Cuba
se encuentra de reemplazo en Gandia'~(Valencia),'y que es
el más antiguo en la referida situación, á cuyo turno corres
ponde la provisión de dicha vacante. •

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
fines consiguieNtes. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 29 de abril de 1892. .

SUBSECRETARíA

Ex.cmo. &.: Por el Ministerio de Ultramar se dijo á
este de la Guerra, con dé'l:lha 22 del lllJIS actual, 10 siguiente:

<lEl Rey (q. D. g.), y. en su nombre la Reina Regente del
• Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:-A pro

puesta del Ministro de.Ultramar, de acuerdo con el Coniejo
de Ministros, en WJmbre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Rema Regente del Reino, Vengo en'
admitir la dimisión que, fundaila en el mal estado de su
salud, me ha presentado D. Juan Muñoz y Vargas, del cargo
de Subsecretario del Ministerio de Ultramar; declarándole
cesante con el haber que por clasificación le corresponda,
y quedando muy satisfecha del celo, rectitud é inteligencia
con qne lo ha desempefiado.-Dado en'Palacio á 22 de abril
de 1892.-MARfA CRIS~INA.-El Ministro de la Ultramar.
-Francisco Romero y Robledo.)

De,r.eal orden 10 traslado á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla iá Nueva.

2.!I-S:IDCOION

E.x;cmo. Sr.: Aprobándo lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en sU nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido destinar al Gobierno Militar
de Castellón de la Plana, en vacante ocurrida por retiro del
oficia~ segundo del Cuerpo AUJ:iliar de Ofiéinas Mil,itaras, Don

AzcÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio InSíPOO~.

general del Cuerpo Auxiliar de OJicinas Militares.

Señores Cllpitán general de Valencia é Inspector general de
Administración Militarr •

4.a SECC10N

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médico
'primero D. Sebastián Castellana y Moreno, que sirve en el
primer batallón del regimiento Infantería de América nú- .
mero14, y el de "igual claseD. Enrique Alonso y Arechaga,
destinado en el primer batallón del regimiento Infanteria
de Vl'd Ras núm. 53, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, de
acuerdo con lo informado por V. E. á este l\Jinisterio en 21
del presente, que cambien entre si de destino.

De real" orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1892.,

AZCÁRRAGA

Señor Inspector.general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla ltiNueva y Navarra é
Inspector-general de. Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo Ilrepuesto por V. E. á este
Ministerio en 22 del presente mes, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la. Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que el ayudante tercero de la Brigada Sanitaria, D. Primitivo
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7.a SECCIÓN

AWÁRRAGA.

l3eüor Capitán general de la Isla de PuertoRÍcG.

Señores Capitanes: ge11erales de Andalucía, Burgos, Galicia,
Na_varra y Castill:lla Nueva, Inspectores generales de In·
fantería y Administración Militar é Inspector de la· Caja
GeneraldÉl mtraJ)1ar. '

6:a SECcrON..,

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de teniente coro·
nel y tres de primer teniente d!ll arma de Infantería que exis
ten en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en~!U nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar el mismo
á lo~ de estas clases que figuran en la relación de aspiran
tes del mes actual (D. O. núm. 78), cuyos nombres se expre·
Sl.ln'en la que se publica á continuación, que empieza con
Don Lúis García Alpuentc y termina con D. José Torrecilla
Parrilla, por ser los aspirantes á quienes ha correspondido
en los turnos de antigüedad y elección, otorgándoles la ven·
taja que señala el arto 13 del reglamento de pasea á Ultra·
mar de 18 de marzo del ailO próximo pasado (C. L. llÚme·

_..Excmo• ..8.r....:_ AprobandoJo.p.r0Pllosto .pOI V. E. en 21 1'0-121); siendo bajM en la Penfnsula y altas 'en 'esa Isla, en
deLcolmnte'D1es, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei- . Jos términos reglamentarios.
na Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar juez in-s~' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tr'ubtor,'pe:rmanente do crmsas de ese distrito,al-comaildante electQ~ consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
d~ Infalitarla del Cuádro da' tachithmíentb- de la Zona de Al· Madrid 29 de abril de .11892. - . -
W&te{D'fPi}i1tt8nlno~etlll Poüs, etila vrtéante'oCúrrida. por
áSCe.tlSÓ d6'l1!lel~}.'<l~· r>{iBé'iÍlffildoz'Jimenez·Company;
~bí.e:tido el nUl:\vudléhfíe nombrad~, 'b"éi.'·baj"3i' en el'referido
buM:io'dé' roolntamieltw'Y ooffiill.l-ulsueldÓ' entérodesu un·
:ti1:ci)J:por el úllp: 'f,.c, ftrL 1/\ del vigenktpresupufsto:.· .

:' Dá".::rool orden lo digo áV. E. 'pal'a su cohóeim'ffinto Y
demás efOOtafl. D~ guatda aV. K muclíoo añoo. Madrid
29 de· abril 'de 1892.

AzCÁRRAGA

Selior'Inspector general de S~nidll.d.ilitar.
., '.' ...• "I¡ .,

Señores Capitanes gener3.1cs de 1118 Islas'Baleares y Andalu-
cía é Inspector goneral de Admim,¡tración Militar.'

SuhiI'aOO< YRool'i-g'tl.'e.,q«& 00 ha-118:oo-;tl'iiutteMrt-d:e-l'eem:plaro- .-,.
en Cádjz, pasea servir á la sección ~anitaria del distrito de
-Baleares.

De real brden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. :M:a~

drid 29 de abril de 1892.

&\:ifur CU]1ftán general 't1e'Valtffi6-a-. ,
S'eñores II;lspectores generalei de-Illfantería y A:dmitlistraeiÓn

Militar.·' ..

-j'. I:t -

'1 ••. " ~l·. :!:..

NombresCIRlles ,l· , va~-antes Empleos á que ~:~~ponde
~ que y,¡m :í. servir . su provisión

~~t-~~,~'·I·~' .~'h'¡.~.~~~.¡~..•~...•~~
r "j;

• ,:,;';' . ..'; -.',,:: j. \Por regreso do D. Artu-/ . . ..
Temente ~~~~1~ D~ Lms Gnrcfa,AlMe~.e......•• "l ro Castollary ITementB coronel. Antlguedad.

Primer tenientu:-; -y'~m:do-R-ebnH:tdn 8unz .•.... 1I'°TrfrdemgÓde D. Ramón/Primer teniente .• Idem.
, ( a rll •.•••••••••• í
. ;:¡ P d '., ,,',., íPor ídem de D. Ramón'Id

Otro .....•.. "',; ,,~. 9A~'¡?S Colora;+9 fl rQM; ',f"" "];)""' ....·0 ( ffill.,: .•••••••• ldem.'" ( ~. _. ~.. '. . ,r, JJ'tuIl ., •• III! ~ • i
Otro.... .• ...•. ) .J('s~ :orrecilla y Pal:iilla: .• ." •. ~ J- ...., '». IIdem ...•..... " Elección.

0- "fr."".: .. _H' .'.' 1,0 --:.'t :~~.• '
Madrid 29 de abril de 1892. AzCÁRRAGA

Señor> Capitán general de -las Islas Filipinas.

i?&~:f'res CapHitnes gell,erale~ de los Di~tr#os,.In~pectores go
·.:no~iflefil de. Infantería y AdminiZ'tr¿:Qión ~ilitar, Coman

c1ar~te ge\1eral de Geuta é I]1sJ?ec-G9r de la C¡¡ja General de.
"',Vl~ma,rr ,_;1, '

AZCÁRRAGA

.t··· ..

, I~' t (o·

.!

-····Exc~:(Vd~r,..:)ÚParaócúpar vaca~tes dep~imerteñientede-I~""":bE;-real-ordeit10' dIgo-á V: ]~:'·para.su. eon~cimiÉm:&o' y
Infantería que han resultado en ese distrito, el Rey (q. D. g:},-,,::. >ereetos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
"S' en,.e.u:nmn.J¡¡l'e:l~Reina.¡Re{90nté ~eJ,.J1¡:¡inp.!I~ t~ni4Q áJ¡ien ~ñ.os. J)fXadrid 2~ de abril de 1892.
deatiaa;r-Jd.·misn:m á'loa d~. di"c4~dílse,que flg~r~n ~:m la: r,e~;

lación de aspirantes del ,mes act1l.al{;P,¡P .. Jx1ÍrP;., 7,~.kYm;q$.
nombr~~,{l.í3,f,l1tWiASan en la que se publica á continuación,
que empieza con D:Eduardo Xandaró Echauz y termina con
D. Federíco Ramiro -~;a6fp~8elrltls'¡a!'lpiral1te~'dqt1ienes
CO~;liRffI.~1~*~hfsl~W¿})1~r.~É{ uNt!gü,Q¡Jm:t.:;y s.l~y~~ól1,l :o~Otg¡'¡l1~
dg}\ls )~Jí~ti1d \\9,9Q, ~o:j}fl1fl, ~~: art~~l?"q.sl ¡rcrl~!n~p.~~:L1,~))a.

scm.• ~;Vt~m~ ~:H:l c\~, ffif\H8"Ae~, ·~Ba!MrH&lWRdíW~fdo
(C. L. núm. 121); siendo bajas on la Penfnsula y Úí~a,~..\iljMsas
Islas, en los términos reglamentarios.
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Turno
Clascs NOMBRES Vacautes Empleos que vau á servir á que correspondo

, BU !'Tovisi&n

•
D. Eduardo Xandaró Echauz ...•..

' , ,

1.er Teniente .•.. Il.er Teniente .•••••• Elección,
Otro .••..... .- .• \ ~ Guillermo Rodriguezde la Mano. ldem.....•.•..••.. Antigüedad.
Otro .....••••... » Juan Pocnrull Ogua•.•..•.•... ldem.......•.....• ldem.
Otro .......•.•.. » Rodrigo Soto GonzMez....••..• ldem............... Elección.
Otro ..•......... » Claudio Navarro y BartoIL ..•.• Las quo resultan en aquel dis- ldem .• ; ; .•• ',' .••.. Antigüedad~

Otro ..••.•...... '» Luis López Peñalver........... trito . . . ldem...•••.••.•.•. !dem. .
Otro ..·...••. ;; ... » Alejaudro Pic1izo Subiza ..••.•. ····················r Elfjcción.. ero ..••...•......
Otro ...•••.•.... >;' José Aceituno Ayuso, .•....••. .., Ldem.............. Antigüedad.
Otro ....••..•... » José Fernández Rodriguez ..... , ldem......•.•..•.• ldem.
Otro ......•...•. JI Juan ,Franco González ..••...•. ldem .•.•.•........ Elección.
Otro .....•.•.... )} Feclerico Ramiro Toledo ...••.. .Idem.: .•••...•.••• Antigüedad.

I

Madrid 2~ de abril d! 1892. AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía', Cataluña, Burgos,
Galicia y Aragón, Inspectores generales de la GuardiaCi
vil y .A..dmini§trac.i.ón Milit~r élnSPE?Gtor ª~.J~.c.?ja" Gene~

ral de Ultramar.

y en su nombre 1& Reillu Regente del Reino, ha tenido á
bien. destinar al mismo á los de esta clase comprendidos en
la siguiente relación, que e11ll'1ie'.Za CQU. D; Pe¡'lro .!!lana Mu:
rina y termina con D. Cástor.B:ernánde.z CasteUa.qos, por ser
los aspirantes á quienes ha correspondid,o en.los.tnrnos d;Gl
~tigüedac1 y elecGión,.otoJ;'gánd01as la venta,Iu que ~eñall¡t el
artículo 13 del r,eglameuto de pases á Ultramar, de. ,1$ de
marzo del.año pró;ximp pasadO' (O.~. nÚm.121);siep.d:o; ba
jllll ~,1a P.eqíI1sulg y~li~ e.n es¡;¡, Isla, en los términos. rflgla·
mentarios. . .. ;, .

De 1:'001 Qrdenlo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guardca. V. E. wuchQ!j añOR.
Madrid 29 de abril de 1892: . ..'. . ". .... . .,

.:../" ¡ ;.;.,.':".

.EX'Cm'Q,:,f3T;:---Prrrn'ocupar-tres vacantes de capitán de la
Guardia Civil que existen en eso distrito, el Rey (q. D. g.),

Relación que se cita

Excmo. Sr.: Para ocupar uua vacante de primer tenien
te de Artillería que existe en'ese distrito, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente dél 'Reino, ha tenido á
bien destinar al mismo, al de esta clase D. Luis Taviel de
Andrade, por ser el único aspirant~ que lo ha soli~itado,

otorgándole la véntá:fá"qutl' séñ'aia el arto 31'del reglámento
de pas~s á 1]~tr;nn,ar de 18 de marzo del año próxiplO pasae
do (C. L. núiu.'12í); 'siendo baja en ia p;eninsula y alt.a en
eSM Islas, en los térmüws. regl~r.\WPt&r:i.6s.. .,. .

De real orden 10 digo' á V. E'.par~ 811.' ,conocimientO y
efectos correspondientes. Dios guard.e á'V: E. múchos~ños.
M:adriq. 29 de abril de 1892.

AZCÁRRAetA

Señor Capitán ge;ueral de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Artillería y Administra~ión Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar:

NOM'BRE:S Vacautea
Empleo..

que Tan IÍ lervir
Turno

; 9: que cotr~gponde.,·

su proTili6n
'.

"'."" ; 1

.,
. ! . ,' , .. "

" .
, ,',

'\.' .
, .d

.. '. ;,'; ~.

,; ,cÉl..e 1"éal'ordénlbdig6 ÉJ¡ V:.~E.' lpuriSu)c~liOcimientoy:'

ereetoS'conslguiimtes..' DiosglUtrdl!Y ti' V.' E.'~mnch'ORv,añf)fl"
Maddd29 de abril dEl 1892;'; .::. '\j;', ",' :." '; -

.' ,'v. ..'~; 'u~.u )~ (;,L, ¡;.... L:~ ,..... . 'l ' 1:-; , " J

Señor Ollpitángenel'al de la Jala. d~ :CuW·" ., ,j.

Señores Capitanes generales de Andalucía) Burgos, Galieia y
. Granada, lnsBeetotcS generiiles de la Guardia Ci~il'y Ad·
. min\strlÍ.ción tJ!IiIitÍl'r é lnspectdi: ¿ró lá Qaj'a Céjíer.iil a6 Ul..:·

...1.;>tramay.. ~·.; ... ,Jl;,,·,.¡; ... ,_,;,,";,d:f¡;; ,:t:"'.i ~l;n ... ¡ ~:

~'; ... J.\d.i.l~~J;(~,. !.r, 1'1):"

Excmo. Sr.: Para ocupar un!!; vacant;J ele cÁ1Htáh, ulia
ele prirWn:, wpif)ute y otra de segundo del Instituto de la
Guardia Civil, que existen en ese distrito, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la&iljlAi.Eeg~:nte'detRoino,h3i~El!I1idó:á;bie.n

destinar al mismo a los ,oficiales comprendidos en la l·ela··
cion'qi:i~á éÓl1ti¡fu~'df6ti'se púbriéa;' quo ¡:iri~clpia 'con Don
José Gaaí¡ruez Hernándéz ytóÍ'millll. 'éon n. Juan qatalá Bel·
ver, 'otol'!,fál1clgleS' 1a'S ventajas' quok dat1l.t' mi'él so' les' s?ñala
en la misma, por ser los qua tienen mejor derechCfa:O'lÓi~ue
figuran en la escala de'aspirantes del mes actual (D. O. nú
In.ero 78); siendo bajas en la Península y llltu.s en eSa Isla,
en los términos reglamentarios.

;'" . :: ~!'
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)

VacantesClaSll!

.'1-. , ,,_., I Turno

Empl-eoa que van á servir lá que corresponde
su provisión

1' , ,
,:mJ,empleo de,capitán.

con arreglo al ar~

ticulo 14 del regla·
l.er Teniente..... D. José Gal'riguez Hernández ..... ~or t€greso del capitán Don mento de 18 de

• . , I Nico~ás Ruiz • • . . . • . . • . . • . marzo del año pró- ,
, f, • ximopasado(Ootee-

, ci6n Legislativa nñ-l
. , mero 121), ...••.•

. ' '. ¡El de primer tenien-¡
- Otro ... "',,,,.,' ", )J Nntalio Pastor Muñoz .•••....•• Por aumento de plantilla.... te con _la ventaja Antigüe'dad.

: que sennIa. el al"

. " "';'; "¡ ,.::'",..:. . ' ".' Eltá~~~g~!;;~~~;·t
2.0 T~Il¡l.~~"""",~", )).,¡Ju.~-Q~l-4.~lyer.,~, '.:','.w ••• ,'. ~m. ', .... , .•.. ,. ~........ te, cOll_alla velIltaJa~Idem. ,

i 9,.ue sen a 'e al" '
: _'L:' __ tlCulo 31 delidem.-.--.-.._- 1 I

•

...

•

..

Madrid 29 de4tiL~~,~~89%F: :';'.:':'i,~"'~t'l'} :,.:" AZ<JÁRRAGÁ.
ti ·,~rOv¡A'I\.!!;j:'JO s;¡. .... 4,:~.~~:,,,~. ~

E~cmo. Sr.: Para o~'Wa.J: u~~ :vacante de comisario de l Jfi:~11Fg. 'Bf .~:\" c~~ml' ocupar '~Í1a~adntede' !~~acéuti~o
guerra de segunda clase qÜ#~iké éil::ése distrito, por regre- 'primero que existe en ese distrito, por regreso á la' Peniusu
110 á la Península de D. Ernesto :!ferrera Netto, el Rey (que (la de D. Gregorio Olea Córdova, el Rey (q. D. g.), yen sU
Dios gáarde),yéri'*W f iioiribte' la;: 'R~fna nkgel1t~ dei R9ino,. !n~IDqre la ;Rein.a ,:R~gente del Reino, ha. tenido ~ bien de~ti
h8.' térii<Ió, ~. irielí' dé8~l,lr':i'fm~sírÍ~h!'ui}) [ti' P!bplá' I cl~~ ¡na:L~~ ~mº~Lf~t:ill:{lqéutico,llegu~do 1)..,Rafa~~ ~ánz, tIo
Don 'Fi';meiEco 'GoIlzálqz ríontero, efto.rgáiid¡)le la ventaja que' :caté, *quien S6 le con~ede el empleo inmediatd, ,con arre·
señálá e(art~ 13\ieI r~g.lame~io'de.'1(á~éBá,1JltramarAe18: ~gl~ al arto 14 del reglamento de pases á Ultra~ar de 18 de
de'rr.utrzb'del aúopróilriío'Irus&db '(e: L. 'uum.121)',.]?or,sór J

, marzo deJ, año último (C. L. J;1úm. 121), por ser e.~ qniéo as
el aspirariteá;quienlik. cortesponaído en el turnb':d'e'ah~P¡ pir~nte que desea pasar con ascenso á' esas Islas que 1igu
güed~d; .sieridÓ hil;ja~:h l:'-PeninsUlli yalta en eBll!:Isla~",~n~ ,r~ ~n la última ~~l~ción~nserta?~.S¡HU,RIÓ O:E;IcIAL..nú~e~
los termmos :r.eglame~tarlQ~. , . ,. . , "",' ,:, ".;rp 7~,d~.1Od~1 act~al, en at~nc~o!1 á que_no, ha hqtndo de

~, .~~:~s;t,~r~e~I~;dig~~~~,,:EI:, vpa :~"é~~~~iÍIlien~6. ~, : l~ cla~e d~, pri~ero~ que lo hayan sol~citad~.en.s~ e¡ppleo;"
e1OOtos correspondIentGs~ --Dn1B g1.tªrt!e A.V;-:Ilt;mucl.io~andi:.. sIen,p,o b,aHt l/lJ.,la, Pepinsula yalta en es~ ArchIpIélago, en

,",.y'f~l~'>··~··"l~"·" ~•. '.', .•...... '.' . ..•• .'

Madrid 29 de abril de 1892. o_,,'~ '.' o ' "., ',.,' lqs ~érmiüos reglamentarios.- , .,'
.':;:'1'.'. ,~;' /~ AzcÁRRAGA.', ;Pe' reá~, orden. lo, digo'"á V. B. páni su co~ocim.iento,y

Señor Capitán gene~aL~J.a.aJ,!¡.JAs)'j14l~a.&." , '0"": , ,;.,: efectos correspondient'es. Dios guarde á V; E. mucho&añOs.
. ; '" 'd --, ~.. , •. ,~ --.' ,Madrid 29 de abril de 1892. ,',

~~~.9J!l 9~~~af)}Ys(¡§e-!\1~ell&¿l~.j~~~~)Y\~a;J;~Th~lr~l?~v,~c;; ;'." ,:' '. . , AzcÁRRAGA
'tal' genera ':ae.. A str~cID\l .lP.Iluar é lnspecwr de la: 'S - C'tá 1d 1 1 1 Fil" ,

Ca'a Gen~~1ii'á~'dIt;~~~'ftl:1"., . ".'lÍ· "', ,"", ,e~or apl.n genera.~e a&8, as. " l~mas." " .
J ; Senores CapItanes generales de Cataluna y Extremadura, lns-

~ tH~ét~«geiie'ráloo de:'Adtt1tmstraeián y &iIidad.Imitar fJ
Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de oficial segun- Inspeator de la Caja General de Ultramar.

d~ y' dí'rá,dj} t~matfi~ ~l#pÓ Atí':ñIiai' tU OfiCUias Militares, ~

q'ué'le:tiBtoo'oeh'4er~iSiritó¡'~f :regi"éM-ítiéíP~nin$uta"d6 Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. a este
Dóii J'Óáq-n1ÍFRG'~~ mvñ~1D'·TO'ktM3 M:artinez Ba1'161 i Mi~isterio en'24 de marzo último, el Rey (q. D.,' g.), ,yen su
RByo{{F iDit-Ji ~Y'~n'mti~bre-1'1'l. R.OftmrRegen:t6:d'ellwnol : nombre la Reina Reg€llte-del Reino;'ha'wni-uóR bi~ll~¡¡;ti:p:ar'
ha'tetimtrá~ieúod!esUI?-a:ta!l'~ilrtÍo~l~!f~~a8'-GlaseeJ}oB ¡á ü'saInspeceián al capitán del regimiento lúfantería Re,s!lr
léf¡é·l'aIdés'Ar~.ÉlY·~'~LeaMe;G0~;~Q¡.($el':los' ¡ Y<& de Méri.da~'D¡LuisFiguera-sHernández. en la Vílcanteque
a!J.pirtlhtes' 1.'Qáf;¡-a'ntigüÓ#-á:qH.ienes hacimesfíóhdido''én ,·~t i eD$t~ en la plantilla e:ventnalde la misma, por pasea otl,'o
turno ~e. antigüedad; otorgá~d?leB1a.ventaja.quesefta~:8;~l ¡ d~ÍJ1'O'del,d'6,Jer'P-Tl)pia 'C1ase: y armaD.. Jooo Agnilf)-r¿¡.)~a.

iutiCtflo:fHNle-l!eg!frlitlliíto<le'j:>áses::~ lÚlillraf!1a:i'Pde 18 de ¡,rmeh;kldebiElndo: CO¡ltiu:uar:. 61. puevam'ente -nom.J::¡r-ado en el
Il1~<) 'del 'a'ñ'ó p~Ó'X'1mó'lJa'8aao'\c)L. nú-'m:-;'12:1);'si-eIídd bá~ , DllJéUcipnadó'regimiento Reserva para el pe¡rcibO(le sus ha7
jas en la Peninsula y áltas en esak rs4.~ én1ésJ t\:)Hiú,tWINié' : ~fiS¡yacNditárijlele,elc¡:uii1tode·SUElldo en laJorma qUe
glamentar.M>so:.L . de.t'ermina la real ~rde.n'de 28 ,de septil,¡lmbxe de 1888 (Golee·

De real o~de~ lo ~~,~o ttfX~jE~,.p~~a.,s}l C,~f?9!~'e~~,~ ~~l«'?ll~!JIMimUl,lilU.Sil:~~. j /; ", " ',''\' ••
efec~os conSIgUIentes. i910S guarde á V. E. biucHos aftos, "iij)e,l4at€W S.~r'''¡9l:l!goi á.V;;E,::par~¡lSU co,nocJ;Ullentoy

, ~~~~-de~lliJ.~~a otsauo:J 1:;)1 ljLDh(';:;l·j'J ;_,'~¡j{¡,;;oj efectos consiguientes. Dios guard~~·Y.'E"m,uQltofl'afí.o~.
. 1.GHHM floi:~S'I.t;lHlirabA :,{) ln:~HMcA~~:1 " . Madrid;_ª9.P.fl:.~:Fil da 1892.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas. ,1 . AZCÁRRAGA
Señores Capitanes generai(lsae1iastilla la Nueva, Cataluña ~ . Señor Inspector de la Col1tié'ié'iiIEiqui([il.dói'I,f':.Jdl1,Ot'tel:'pos"J)t-

)slas ~aleares~ If\spe~torgenlil~í\ld~~dmÜ?istraciónM~l~tar, j,W~~ ~~~Rw.?,~' .' ,.' ". ,. " "
, Gen~rár Sub,Secretarlóde,. e~te :rt;I~~lst~rlQ lnspectcrr del Renores CapItanes generales de CastIlla la Nueva, Extremadu..
"}€'trerpu A'dilitlr ~~ !06ditias'-:lIrntar~$i'~ ')ina~tffi~fdENtú ra é Isla de Cuba é Inspectores generales de Infan!eria y

·.. CllJaGeu8raJ:.;dMtf..lüafiar: ·,,·Hfll.,¡';r!;~' íJ: " 'l,!),~ Administración Militar, ~..•~.-;;-~



.E:ll:crno. Sr.: En vista de la instancia promovida por
n: f.LibórÍa Moraleil-AiZpurüii; h'uérfana aet'C()riÚtñdan,~iede
Carabineros, D. Joaquin, en solicitud de n;ejora de pensión,
con arreglo á la: real orden 'de 4'de julio dE) 1890 (D. O. nú
,m.0J.:Q 151)".eLRJ:lY (q.. D."g.).,.,yeu'slJ.n.om~r.eJa ..Reina. Ro.•.
gente del Reino, con presencia de lo dispuJ:Jsto en la de 8 de
f@brero próximo pasado (C. L. núm. 46), :1 de conformidad
con lo expuesto por el Consejo -Supremo d€l Guerra y Mari·

" na, en 11 dehoorrientem{ls;.uoha. wnidó ¡Á bien 'estimar el. .
referido recurilO.

De real orden lo dig0 á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. múehos años. Ma
drid 29 de abril de 1892.

••Jlit

.,
.' .A:zCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Núeva¡

S\3MtPresidente,deH¡0tt8ej<i~híiiIo-de'Qaerfa,Yllfl'lliI:!li.,

-

Excmo. Sr.: En vista d;ía 'insta;;6i~ 'i;rómoviaa por
n.a María DO'lores Rubín de Gelis y del Castillo Santa Cruz,
huérfana del brigadier D. Benito, en solicitud de mejora de
pensión, con arréglo á la real orden de 4 de julio de lS90
(D. O. núm. 151), el Rey(q, D. g.), yen su nombre la Rl¡li
na Regente del Reino, con presencia de lo dispuesto en la
de 8 de febrero próximo pasado (C. L; núm. 46), y de éon
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 6 del corriente mes, no ha tenido á bien es.:
timar el refoddo recurso.. - ,

De real orden lo digo á V. :El. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g'farde á V. E. mUGhos años. Ma
drid 29 de abril de 1892.

:E'ENSIONES

6.a SECCIÓN

AZCÁRRAGA ••••
Señor Capitán general de Andaluc:la.

Señor Presidente del Consejo Supremltde Guerra y Marina..
. - , .. , " .

~ : • , f ~ ....

Excm{}. Sr.: .:Eu vista d'e la, instanCia promovida po,r
n.a María de '1á' Co~cepción Fernándezde C2.stro Bast'erra,
huérfana del coronel de Estado Mayor de Pláza¿, D. Juan;
en solicitud de mejora de, pensión, con árregló á la real or
den de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la ReinaItegente del Reino,
con presencia de lo dispuesto en la de 8 de f€lbrero próximo
pasado (C. L. mím. 46), y de eoriformidadconlo expuesto
por eÍ Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del co·
rriente mes, no ha teniüo á bi6n estimar el referido reCurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a' V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de abril de 1892.

AZCÁImAGA

.' " ¡
Señor Capitán general de Castillala Nueva.

. ~ . .
Señ-or Presidente del Consejo .suprpmo da Guerra. y Marina.,

.ffif.<1mo~, ~r~;_ Iie ªcu~d~ c~D, i~; iP~Q~IT}lfdo~pf!r . .~'p¿~<
sejQ, ét?uprflmo qe G;uerrl)c,y":Mw'lna,, ~-\l ).f. qflJ.w.e~ ~~tUN" ~

RttY (q.. D. g.)!, Y~n SUP01PbF~ .1~,~mt,~flmnt:~p..)l~~~iJ~~'T
'8\3 ha dig::w,dQ cp1;lcedei' elprern.io de consta~cia,~e?pese~ .
.tas, al car~hlllero'de la Com:;¡,ndái:i.cia de Asturias', 'Fr¡mcí~í~o
Verdes Verdes; ventaja quedebera. diflÚfutardesd..eel J.~ d~
eI1erod~,1~90, Que cumplió .1;)1 plazo i:iglament,ari9paraob-

t .. .l. ,_~ • .,. • ,""':)' •.1 ~ ." t . '. "', •. ,

tenerle. " .' , .
, • • ~'\ /, '.c)", ~ 1~.¡l;:.1. H :.; _: ;;.. :.. .; J .. , .'

: De real orden 10 ,<ligo áV.:.E. pa,ra,. ?u c.onocimiento y
efectos consiguientes. ,Dios" guarde.¡l" V~'E. ',inuchoa años.
Madrid 29 de'abrIl <1e·1892.'· ,.:.,.,':.; '!:

AZCÁRltAGA

Señor Inspector genén,l'Je-e~i~erO·i- ..

•~cñ~res Pr'ésiagXte <Íél.'·(f~p~ijs::~uP!~m~de t~errti' Y. M.~lnll
.' é IúspectOJ! 'geneHü 'dIe Admmi~trlicr6ihi~nitak ',-:

·Lt·!<!l.~; '"}.;Lt ~i1 té ~~;.,i\7':') ,dp.~~y



1.o ma.yo ~892.

Señor lrifipectol' general de Carabineros.

Sefíores Presidenwaro.'1!oñseJf1 Supremo de Guerra y Marina
é Inspector generaUte ~~straciónMilitar..

.~
:'\

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la GuaAl!tcivil.

cuenta del importante pervicio prestado por el sargento de
la Comandancia de la Guardia Civil de l\IMaga, Antonio Se
gura Lopez, descubriendo el plT'radero 'de una cuadrilla de
ladrones que había llevado a cabo varios robtls y fechorías
en quella capital, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
l\egente del Reino, ha tenido á bien concedtlr al intert\sado

. la cruz sencilla de plata del Mérito :Militar con" distintivo
blanco, como recompensa a] comportamiento observado en
el hecho de referencia .

D~ r~al orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dequís efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA•... ~! "'- " ~': ~,.'~.: ~

2.70 .

se ha dignado conceder al carabinero de la Comandancia de l

Barcelona, Dionisio Velaseo Areaya, eLpremio de .Qonstancia
de 2'50 pesetas; ventaja que deberá disfrutar desde 1.0 de
septiembre de 1890, que cprriplió el plazo reglamentario
para obtenerlo., ,

'.Oe real orden lo digo á V. E. para su conoeimienbo y
efec1ios consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madñ<I 29 de abril de 10892. '

Excmo. Sr.: En~iBta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 del mes actual, promovida por elofi
cial tercero del Cuerpo Auxiliar de Ofieinas Militares, D. Gre
gario Roncal Villa', con destino en la Capitani-a General de
üm:ariaa, im'81Í~licadépasar á situaciórl: de reemplazo, con
r€Bidenciaen Logrofio, donde en la actualidad se encuentra
en us7ule licencia por enftJrmo)el Rey: (q. D. g.), yen su
úombte la Reina Regente del Reino, ha tenido A bien nc
ceder á la petición iel interesado¡CDn arreglo tí lo dispues
to en la realordon do"18deeMro ultimo (CUL. nüm. 25).

De la de S. M. lQJ'di~ V.,E, para 8U oonooiInienw:y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
29 de abril de 1892.' l "

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

••• - ,l'"

,~ ;

'., :., J: •

~:SEa01YfPEN'SAS
':'!"IV rS ":;"~lrf::.3'";~·~

.. ,; .

..; ~',. ,-' ,,\

_ 'i "._ .." >

Señor Inspector general de.CarabinéroS.

Excmo.8r.: De acuerdo con lo infofma9-o por el Con
~ejo. ~upremo de Guerra y lIfarina, en i9 del mes actual, el

. 'Réy (q:'D:.g.)" Y, en su ~om1>re laReiria~eger¡.tedel Reino,
.se ha dignad'o Conceder al carabinero de la ComanCÍanCia de

. -J:. 1'1 '," 'J l'j' ./, " 1\ )",.' •

laCorufia, Tó1l1as Rey'-EXpóillto,el premio de constancia de
2'50 pesetas;' cuya ventaja deberá disfrutar desde 1.0 de
~Í1ero de 1891,. qué cumplió' el piazo reglamentario p¡ll;a ob-
tenerlo." ..

;De-Í'e3.l or,dentó' digo á V. É~ para su 'conocimi~ntoy
efe:ctÓs donsig@:intes.' Dios guarde á V. E~ muchos aÍÍos.
M~drid :~9 dé aori(de 1892.' , .

; l ; l.." ~-' ,¡ , :

. Señote~Prl'lS¡dente del OonsejóSup,ramo da Gum-ra y Marina
é Inspector general d\)AdministraciÓl1.ilitar~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y eusu nombre la Reina
Regente del Reino, pOr' ±e.SOliH:iÓJi éI:e 13 del mes actual, y d61
acuerdo con lo informado por la Junta Superior Consultiva

'. de'flMÍta,'ha1f¡eD'1dtnl 'bÍen oonOéde'r;~capitán'de; Ingenia
'J'~s~!D4'FatliiltinOr;:'J.'t:u'y P~la:ar,' la ~rtiz'da'.ptiiliérá,"clage- de
dléciÚ@)lIfi~á'SndisfiJ:ttiv.o:'bhtIieo:;'" oomO: ' :recompensa 'ni
'l3!tétiuo 'oon'braido" pbr·ol ;l1íiilffiO, ' proy~a!rtdd ;'una batería
~l1a)tJtlfil.!l~ IOO.s~hadadél ülot, eI'i la :rorlialeúi d'e Isabel TI
de'la' pltlra&~de,1[áM.Jlli;'Yduyo tra:biajo'Sé halla'compr&n'éfido

. tln~~1¡cas~:>'11:4e!1 átt.' 1Q d.eh6g1amentode Te~brilpensasen
·t~pl3,delpállÍ, 'll:pr()oodo- pdr it'eal·déereto de' '27 de septi1Í1íl

,b1'6 dá,i18OO¡{G. iU.:ntun.863)¡,1 " , .';¡I··'; ',¡¡:i :; -

. ;,De..:re¡il~d6Nfo dig6iíV;El;para. 'sia!' conocirhi~nto y'
: dceb:1.M eiféQto~. Dios':gtlla!rde á';Y.IE.muchos nñ'Os. ~¡a·i

dHd'!2~duJabrU!lOO;189tJv' '¡ ... '."
.:hfl ¡.. l.: )" "j i,:', :,\1 .:. '- ,; ... 1,; .. : '. AZCÁR~ÁGA

,:., :',:','!' t;b ~l\r';~ ,; ; •. ! ¡." ,'~l:r"~ .¡

Señores Capitán general 'de.la1J{Islas Canarias yG~neral Sub·
secretario de este 1t1:FJÍflt.erÜ) .In¡;¡p.ector gene~al del C;~erpo
Auxiliar de Oficinas. Militares.

_ ...,~ ... t"_~;"""" ~.

---e><X>-

:.. l' '.., "¡ ~ ,:

Excmo. Sr.: En vIsta de1a instíll1cía que V. E. cursó-é.
este Min~&terio, en 8 elel mesactuaJ., promovi.da por el pri
We:¡;.tepi\1n,.te del,batan<)l~JJqz:Wor&.f!:de 4J,f0,1lSQ 4U, D. ',fo
más Sánchez Badía, s.oliQitando pasar á situación de reom·

,;pi~zo, Gon,resid~3ncia ep Barc~lon;a, el .Rey(q. D! g¡), y. en .
. su n~mbi:eiaReina Regente del Reino, ha. tenido ~ bien,up·

clldor á la :p~tición del, interesado, con Arr.eglo alart ..2.0 de
'larea~ orde~ c~~cu~l;.del8, \:le. oner0 de1891,(C..L, núme·
ro 25). ",.. !,. ;, ,,'..

DA la n.e S. ~I. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demásefe'étós~ "Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid,
29 de abril de 18~~k,/' ,,' ':':"?: '1-.' '-, ,,;,. ,

','¡ ~~..;. '. ' •. ,.tl u.~d ;t:' .l,,; ; j ,J):' .. <.1', ;. •

Sepo:(P.r~sii!.ente de, la Junta Superio~Consultivade Guerra:.... ,... } "... ", .. ..

, ," ~ • • ,~ "'. ',;''' ,':; , ,¡ ¡ I ; 1 t 1 l. •

AZCÁRRAGA

Señor Inspector goneral do !i3.~?~~ría,

;1,·¡ .' ¡ ~

., ), ,P ",l ',)', j'P,:~· .. ' '.'" \ Señores Capitán general de Cataluña é InApector general de
. r,~h ,;lPd ... !>j¡ t' .. \ '; ..~ !~i>Jl"n,!;-',' .,. i ""'. ,. : " ¡ 1, ,~:Adininiatrabión J.tl)i1itl:lr." ' ;, ' <'. ...

Exornó. 81'.;, En vist~ do hi comun~<tt\WP»,<MJ;ig~(lll,.po,r¡ "
V. :tifi:~:i~~~~)~:\iqj~tt)J;fg,~~n ftlcP~')lf"d~~ I~¡qttl:~~~ª~ndo::



2'71

,o",

3. t\ S'ECCIÓN

Señor Inspector gel1:é'ralételiáT:ilerIa."

Señores President~g,eh,~~jy.:~~Wode Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Vi.eja é Inspector general
de Administración.Millií\h .. ,',

~.'t.:~,i·."\.,.,,,'i(' .. . '.C:

~••-, " / • ,".' •.•.. ",' '. .,,: r', .~) ,'(1).- , .... ". • - .".",," "'1«- .... ,..~;

.' , :ffixcmo:'Sr.:¡'El~ Y!s~a.' a~}aiüs~i~C$.l;t JlJ.:Q*ev:i~'p5?,~ el
corn~\lldantede)"regln;t¡.e:q.to 'Rfl~ervanq% ~,,~... A~dr~~$8.
teban J,.ázáÍ'o~,eh. sp1icitu'd d'e.s\'Í retiro' para. YaJl~dRlit{el
•. f '. ' :. ,,' ," •• , : ,. J' ." ¡ .!··t ....... t.·... .., ."

Rey (~: 1)' &0., y,,~n ..~u.D0IXtR~.~,}.lf:rR'?~Jlfz~iflt~Q,el Re~o,
ha ten\do por'co~:venü,~~~euJJ3péiñer,<rve ~¡ expJ;~¡;¡E!<,'l() cqfU~n-

. dante sea bajl:l,'por firi,dpl pre¡;y~t~c:p1~~,\·en.i,ll 'a:J;l~:¡.~A.,que
pertenece; expidiéÍldolo' el retiro y abonándosele, poi la De
legación de,Hacienc1a de la,.ex;prflf?4d~prq:vtQci:ft~_éi~ueldo
provisipnal de; 37~p~se~;~B', r:i;e~uaiy~~j!f~,~r,in'~l, C_6l;l~~jo
Supremo de Guerra y Marma lI;l~qrPJ;~a!-\Il:n~?-Ae~OB¡d~:r~clftos

pasivos que, en definitiva, le con'esponJau; a cuyo éiecto
se le remite, eÓn esta fecha, la expresada solicitud y hoja
d~ servicios del int~n:~&~4:~,,:) <, i'f:~Lrq ,;, ., ,.' ..l

De real orden lo digo á V. E. 'para suconociÍniento y do
r.m,tEtle~(j)ji\>l~ DiQ}}~ á~v.;¡;ciID..::rriuoho1li afrda.'~ Madrid
29 de abrilMl.<éJ;tB~.,"i':-;i'J.I"bA,,¡, ,;:';'!'-I;'."~;:JI:/.':""¡ ,

AZCÁRRAGA

~

, l j~;. ~:.~:,LJ~· ,) ;.:.,~ <.¡" 0.:, '~~, ~J, t·:} \~;~1 ~:.·f ,,1":'": .\.~ú~.. ",,.~

: H)"a. SEOo.:rON; ''O'': :i ¡"X, :- "',-X'» .

_ ......_.•~ .,._ ....__.... __ .... ,. - .....T·...... " ....... ~...... '-..".._ .._~. ·'"~,_··.·...'."."r· ..... ,. --

" .:

..

Señor l11spectorgeneral elo Infantería.
• ~ .; .' ~ .1· , . .

Señores Capitán general do Cataluña é Inspector gen~ral de
Admini8tración-Mi~.-""'·'j<·,_. _.

AzcÁRRAGA

4.1\ SECCIÓN'

..-

Excm.o..6.tt.:, En-;visia de la instancia que V. E. -CUl'8'Ó á
este Ministerió, oon fecha 28 de ell(;rO úHiJ:n.o,'ptbmo:rip"
por el sargentoJ,procooente de la Brigada 'sanitaria, Manuel'
Garrido Gálvez, que desempeña el destino eivilde maroha
mador d~ la AduRn& de Aguilas, solicitando el empleo rllf
segundo teniente de la res~rvagratuita,.elRey (q. D. g.),- '1
en su nornbr9 fa Eeina RegentG del Reino, seh.lj. servido d&s~
estimv.r la pétiáóu del iuwI'esado;-por no reunirJaseol1(iii~

ciQn~!3,determina.das~n l11 real de.creto da 16 de diciembre
de 1891 (C. L. núm. 478.) . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento: y
demás efectos.; Diosguarde á V~ Eo muchos años. Madrid
29 de abril 'de i892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitáu:gell-flrál'de Anda-l'!1cia. • . l' 1 "I~

'Sefior Ihdpecto'r ge'Ó.el'á1 de Infant¡¡j'Í¡\. " .~. .' ...,-
t '; . (; .'. :.: ~'~ i .~1 ;'.: #;' ;'.

I '

Excm.o. 81'.: En vista de la instancia quo V. E. eurEó á 1I 'Roy (q. D.g.); seha servidoautórizai algcnC!rúl do b:i'ig~da

este l\1i~i5terit>,'on 12 ,del mes actual, ?rOJ,110vida por el pri. ,Don Jua~ ~bño~ y Varg,as, pira Ei.:Uo :fi~e sbres,í'denci'a en esta
mer temente dol Cuadro do reclutamIento de la Zonad'e'¡ corte eh sItuacIón de cuartel. ..". '
Gerona núm. 12, D. Domingo' Escartín Catalinete, sOlid-I' De real orden lo digo ~'V. E. para su conocimiento y
tanda pasar á situación de reemplazo, con residencia en fines consiguientes. Dios ,guard~ á V. I\1: múchos' añbs.
Barcelona. el Rey (q. D. g.), y'en'sil nombre la Reina Re- ' ':Matlri''d''SO<ie librlJ:'de Ü192. ,',J," ¡' " ',:,,'<:

gente dol Reino, ha tenido á bien accéder á la petición del ' , ,1" ' :z\.iCÁÉRA~A

interesado, con arreglo al arto 2. 0 do la real orden circular .
de i8 do enero de 1891 (C. L. núm. 25). Señor C¡¡pít(¡.¡., general de Castilla la Nueva.

De la deS. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento y Scñor Inspector ge)J0f~f"de,4~~i~f:r.a~iQnMiM~r.
demásofecios. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril do 1892.

':' .. ¡ .'. ~.

f! <", I l " '. ~ , '. :" .•

Excmo. Sr.: En vista d~ lo ma:ll;i¡ieil;tado: .por ,V.'·E. á
este Ministerio en su comunicación de fecha de ayer, la
Reina Regente del Reil1@, en nombre de sU Augusto Rijo el

RE~IDEN,CIA ~) ~cm0"Sr.:;:;,Ep,y;i;sta <1~, ~~:J¡ns"U\p~3¡q1UeN. E.,<etlirs6: á
,,; . " ,~st~.~1~nistf3:riQ.,~o.n fE\~b,a ~~ <;1@l;llblivafltna!l.!Pl!ºml:r\$i~<IJI)r

SUBSECRETARÍA el, COJ:Pi,sQ,rip d,e gtj.t¡)r~~ ~B¡'~.!3gun~~' iG1asc: ,D. '¡~ll; tMarín<Gá-
, ' : ,', " ,.," ¡;Dlar~, en,8úpHoo;d~{.fiu;re.tir9:':plJr~he¡;t[\co'l!ti1l'eQnlQsbe.n.:e·

. E:xcmo.Sr.: AccecHendo á lo solícitado por el 'geiíeral ·:acios que c6nced13 ~illrt,,25.dQj .'.la, l~y.:d~' p:J.5efAl.p:tlestos: ,dé
:de lifigada D. PedroZilbietay Jaén; la Reina Regénte<d:el·O,?ba..4-o'~?l<1ejulia Q.t:l¡~~q(q.;iL.,n~dJ~5);ádJ..1:l,e¡'S{)'con
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el 'Réy(q.'IJ:' g.);'M')'id()r,:¡, c.quG1t\l¡eel¡.o,pOl'):¡1l,b@l\S€).rvli.Q.o"mJ,: Ultr.l:!i1:na;ro.más.,de
ha servid'd autorizarle pata que flj e su residencia en' estaseia¡ú,iO?I' el. Rey {g. 1),:g .); y J)la¡ sJJ,oomqre l&~einlJ¡.Reglim
corte en situaeión de C1:Úl;~tei: ~' " ',j'; te del Reino, ha tenido á bier):$pei!w;f;Í.1ª e<xp~éf¡ll.d-a s@'li-

De real orden lo digo'á V. 'E. para su 'conocimiento y' .¡cltud;;,disJil>QPj})n;<il9 1'll1fl¡ el.):ofetidQ:i.ltfeds~tli,baja; po;riih del
fines c0nsiguientes. Dios guarde á V. E. tnúehos añbs.~ .Jl:r:ese.~t~J,}1lf.Elil~nt&1ºp€¡r.,po~-¡i:5t,,~~rt~~i.eéej,~:x:pidiénd,ole;el
Ma,drid 29 de abril de 1892. . ", ' retiro y abonándosele, por la Pagu'l3:u,.-j,at)!!'J,et!í¡,¡Jtutta.d(tGla-

, , "
. ,AzéÁ~~~A, ses P?,~iJlj.~'A ~lp.sueldo provisional de 375 pesetas al mes, y

"" parlas cajas de la Isla de Cuba la bonifica~ndel tercio de
Señor Capitán general de Castilla la Nueva. ' ! dicho haber, importal!\t(lt;~lJs6taa;:m.cIl§uw)¡OOJ110 corri·

Señor l:lilSpectorgeneral de Administración Militar. prendido en la regla 2',a de ,la real orden circu~ar de 2~ ~~e
mayo \té 18~ieb~"If.h?í1í1:21~J;trilfferln: ~l 'C'8ii~J'S13hpremo
de Guerra y Marina informa acerca do los derechos pasivos
que, en definitiva, le écifl'espóúdan; á cuyo fin se le re
mito, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servi·
!ciM'8:errdtlowsad.ó'.. IIo'("'d~! ,:,., • ,', l'" •• "

,....., lJb réul'bi!deiir{o~dlgd,hJ~. 'E.' pa~~1l¡3Üü66no¿rthiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoo años.
Madrid SO de abril de 1892.

,Azcl.mM.GA. ",

Señor Insp~ctorgeneral de Admin~tI'~ci,ón ~l~tar..
• • , • I " , : ~_ ,

Señores Presidente del Consejo SupreDlo de Gueriá y Marina
y Capit~ gan.~ral de Castilla la N11'.6Va.,

••.+.

.1.,

C(RCULARES y' D1SPOSICIO·NES"
,DE LA SURSEeRET ARIA y DE .LAS U~PKCCIOns~nERAtEs

'l'RAOTICál3' DE EQt1I'rACIÓi:f

INSPEOCIÓN' GENERAL PE mF:MTJ;il:R1A,::¡.

': l'

AZCÁRRAGA'

fO.& SECCIÓN

El Inspeotor General,

p·ritno. {lp ,·.~i.Pf:':a. ,.

Reláción lJ.ue. se cita

D. Pablo Aguadé Anguéra,del regimiento Infánteriá.del Rey
IúlIDero 1. . ' . V ó; •• ', <4 "; ",

. ~ Francisco Iniest-a Gómez, del regimiento IIifanteria de
Tetuán núm. 47".' .,,,¡?; ,;'" ~ "., ;(';~'!i

:•.LopeReeio Martíriez, del batallóneazá'dotes; de \:BhH,aB'
tro núm. 4. '

)' rrancisco Leal Reyes, del id. i-d.dé R!éus- nüm:;·l~., ' .
) Francisco Romero Morales, del regimiento InfanteríA del

Rey núm. 1. \. t, ".>
) Juan Arroyo Luis, del id. id. de América nÚm. 14.
" Vicente García López, dél id; id. dél ReY'núfu..l. . .' .
) Mariano Merin,p Nestar, del fd. id.-deSan Mlll:Cial núm. '46.
) Claudio Gata Zaragoza, del id. id. de San Fernando nú-

o mero 11. ' . ,ii,

~ Guillermo Reyna Manesean, de la Inspeceión Generiu de
Infanteria.

) Luis Serreta Garda, del batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo nÚm. 7.

) Francisco Valla Rodrig1l.ez, del id. id.· de Alba de Tor·
mes núm. 8.

~ José Alonso Domínguez, del regimiento Infantería del Fijo
de Ceuta nÚm. 61.'

:. Julio Suárez Llanos Sánchoz, de la Inspección General de
Infantería. '

~ Federico Letamendi Salinas, del regimiento Infanteria de
Cuenca núm. 27.

)} Plácido Ródenas Delgado, del id. id. de Aragón núm. 21.
) Luis Sancho Miñano Castro, del Cuadro de reclutamiento

, de Alicante núm. 26. .
» Enrique Duarte Ereis, del regimiento Infanteria de Gua

dalajara núm. 20.
» Tomás Amador Blanco, del Cuadro de reclutamiento -de

Huelva núm. 20 '
» Manuel Solís Capacete, del J\:!inlflt,ori" (1(' la Guel'rn,
)} Francisco Alvarez Arena, de la Academia General Militlll'.
» Jaime Font Huguet, del regimiento Infantería de la Reí·

~~~ núm. 2,

Oi'rcuZa'·. Para el cleDido cumplimiento,de.lo di.sp\.losto .
en la real orden circular de 9 de agosto de 1890 (D. O. nú
,mero 177), y con ancglo á lo quo,dllt~minfl.,~l.art.¡O'?Jloa
capitanes comprendidos en la .siguiente l'eJación, que prin·
cipia con D~ Pablo Aguadé Angnera y t~mina,-Qp~ D. Ramón

-Prádo Fernández, son los designados para asistir en el.pró
ximo mes do junio á las prácticas 4e egu:ftaroQla~ J,Q¡.;§l1;CQn
secuencia, los primeros jefes de loscuerp0f¡ ,df tu'IDa !'lolid
tarán con la oportunidad debida los correspondientes pasa
portes, á fin de que los interesados puedan presentarse en
primero de dicho mes en la capita), del. distrito respectivo.

Dios guarde l:Í. V",., muchos años. M~drid ~¡'Hle l,lbril
de 1892. . ' i

AzCÁ.RRA.GA'," .' ,\

SUmNÍSTROS

-." -

-+-

VACUNA

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Inspectores gener!tM dl:l~ab1nerosy Administra·
ción Militar.

Soñar Capitán gell0ral de BUl'g'os.

Señor Inspec10r general de Sanidad Militar.

. 6. a SECCIÓN
1

1
Excmo. Sr.; En vj~ta del escrito que, con fecha 14 de

mes próximo pasado, dirigió V. :Er. á este Ministerio, solici_
tando se apruebe la forma en que se ha llevado á efecto la
vacunación de los reclutas del actual reemplazo en ese dis_
trito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Sanidad Militar, y teñiendo presente lo dispuesto
en la real ordenJie 5 de marzo de 1890 (C. L. núm. 69), se
ha servido conce'!er)a aprobación solicitada por V. E. .

De oroon de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de abril de 1892.

. Excmo. Sr.: En vista de la consulta elevada por V. E. á
este MiniBterio, con fechá 8 él-e onero ,u~tÍIi;l.O, respecto A la
forma en que deben reintegrarse al regimiento' Infanteria
de.;r~v~a Dl?:~. 50, las 25'74 pésefaíl con <¡ue,por ex~~o,
fueron s{)(Jorridos, {ln el mes de octubre de 189i, los carabi·
neros Antonio Vásque,z Rodríguez y Sim.ón López Peña, ~n
tenci8.uos l:Í. la pena de Beis meses y un día de prisión mili·
tm;,correccional; y teniendo en cuenta que d.icho~ 'inqivi
duos..pasaron la 'revista del mes en ql;1~fuyr~>;n'¡;~~rr~ll~:en
la forimi que ha'originado la'present~:cOIll:ij'Bta,.p~rtepeé~~n
dbl á la'Úomandancllt de 'Algeciras, yq'ue'lá real üiden 'techa
27, 9-~L+nismo mes.y ,año (C.. L. núm. 4.1(),J:~recf\.,de1lplWa~
cÍolfiíésté c~so, poi habersedictáJo eón pOstd:rlo~id~a;8in
qlltj. por ()tra panesea posible e~;r,~ fei~tegro .l:Í. 1.0~ i¡¡te·
xé13irdós~ t\l Rey (q.D: g.), yen áunombre'la :Rein~I{~gente
del Reino,oido al Inspector general d~Adm~niBtración.Mi~
lit'ár, en 15 di; maxzo ultimo, ha ténido' abÍen re;Solver que
laa referidas.~5'74pesetas, s,e abonen al regi.Inie~tode.Pavia
por la'Comandll.].l~iade', Algeciras"áque 'perte~eci~ron'10s

Carl;tbiJ;leros soconidoa, la cual, á su vezt producir*·al efecto
la. reclamación reglamentaria. , . ' , " , .' ."

De real o~den lo di~o áV. E. para su conocimiento
y demátl efectos. Dios guarde· á V. E. muchos años. Ma
drid 29 ffi¡¡ ·ahril.de 1-89.2.
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D. Pedro Calderón de la Barca Ruiz, del id. id de Gerona nú'
mero 22,.' .,. '

:t. Joaquín Gracia Hernández, del id. .fa. do Canarias. num(f~ ,
. ro 43; tercer batallón. .

» Ernesto Marrugat Santaló, del Ministerio de la Guerra.
~ Casimiro Díez' Quintan¡¡" del regimiento Inianteria do Pa·

via núm. 50,
» Casto Campos Guereta, del id. id. de Bailén núm. 24.
» José Suarez Pahua, del Cuadro dé reclutamiento de Vito·

ria núm. 62. loo

»•Manuel Tejeiro Martín, del ,batallón Cazadores de Barce·
lona núm. 3.

» Enrique Ambel Cárdenas, del regimiento Infanteria de
Borbón núm. 17. "

»Vicente Ambel Cárdenas¡del í<t id. ele 0a5tíl1a ·núm. 16; ,
• tercer batallón.

» Rafael Patón con, de la Caja General de Ultramar.'
» Primo González Sandino, del regimient~Infantería de

Córd.oba núm. 10. .
, JuliánAlhillos Bal, del id. id. de NlLvarra núm. 25•.
,migueH Lucas Martín, del id. id. de Andaluciá 'núm. 55.
, JoM RuiB'González, del íd. fd.·del Rey núm. L .
» N~ario Azpilueta Rodríguez, del id. id. del PrínciperÍú~

mero 3, tercer batallón.
1i José Rodrigo Brieva, del id. íd. de Otumba núm. 5I.
» José Zabaleta Larrañaga, del íd. íd. de Reserva núm. 62, :

Bilbao. "-
J Juan Cabot Alemany, del F6gimientó Infantería' de Gua-'

dalajara nlÍlm. 20, tercerbataUón~ ;. ;"" ,. ,. ;j' -, (i

,¡Juan López Vila, del íd. íd. de la Lealtad Jiúln. 30, tercer
batallón. , .'" :. ;.;' " :

) Mariano Fernández Alonso, del íd. id. de Sevilla núm..33.
» ~~onio Lillo •Flores, del regiJll;.iel¡\to¡, ~tv:a JlI!l1<;l;l,' 49Ji

Rondd. .
» JoséAngosto A1p~lSo,:deEstado1tbJfOrFp.(},Wa!'iIJ.'l..e~$eQ

d.e Ur~lt .: "', , . , ,
~ Silvestre Rodríguez Saavedra, del regimiento Infanteria

de Beyilla núm. 33, tercer, batallón.,:;,J',,,; .,,; ;,."'.,
:. Marcelino ValllonQ.o P.ére~, dl;) la Oajª,..G"?ne.raJ,·de:U1'~~m~r.
»Fran~isoo Gorgojo Cabezas, delregi:mientQ"Re~rv;a ll1,í~e~

ro 39, T~razona. " : -,:', •..., ,
» Manuel Montes Fernández, del regimiento Infantería de

GuLpúzCOfl, núm. 57. ,:f,

·D. Pedro Alonso do Dios, ayudante de b3' Prisioncs miHtn:re¡;
(Madrid). .

» José Pérffil Herrero, del regimiento Infantería de Granada
número 34, .

) Ricardo López U~izburn, 'dei Cuadro de reclutamie~to de
,;-,·Bfircdonaliúm.9;'·
~ Justo Lahuerta Amaré; del regimiento Infantería de Za·

mora núm. 8.
~ Domingo Miralles' Ort'ellS';'(a~l~c['la:-Fijode Ceuta nú·

mero 61.
) Mateo Dávila Gil, del íd'. id. de' Bu}gos núm. 36.
) Juan Presa Trigo, del id. íd. de Bailén.núm. 24.
~ Joaquín Hoyo García, del id: id. de'Asturias núm. 31.
» F~rnando Benitez Camino, del íd. íd. de ]?aleares núm. 42.
>'>' Manuel NúÍiez Jiménez, del id. íd. de la Reina núm~'2.

- " .,,' ".', •.l

» Daniel Merino Martinez, del Cuadro de reclutamiento de
Miranda de Ebro núm. 59: . ' . '.

· :. Andrés Campos Aguilar, del regimient,o R€ser,ran~m:, ~8: .

) Ma~h:f~~omera 'Ber~ejo; '. dé~'ri¿h;;'iJn't6' lrif~;i~ría:de'
Castilla núm. 16. . - .. .. .•

, » Antonio 'V'elkséo Vera, del id~ íd. FiJo .eJe 'CeA~ m1m.'~).:,'
» Alfonso García Serrano, deÍ la'. idt deCu~D,ca ,IlúJU,j7~' .'
»Jose Cántarino MartíneZ',dél .Cua,drq. 'de reclQtfUP.i~~o dé:

Valencia núm. 22. .' .':' . " .
: :.' Rálhón Moyar Berllal, del regiQ1ie~~o,!~fa~t~!i~9-~E~t~~~:
· madura ntIm. 15. . .- , ".";' .' .,. '

:- . ~.': ,", ',., ~."'~': , ....-j~.' ..•...(,."

· :.Víctoriano Camp?sG?mar!l, del í~. 'i~,.;de Leó~ ·¡J.ún+!;~~,,;.
. tercer batallol1. . '.

:t Juan Contreras' aontrera~, delíd.íd:F~jo.di C~t1i~ ~~. -
mero 61. .' . ,......,.

» 'R~nión lttorandeira CÓITal,deIC¡:tjtd~~:4~ ~e9hit~~i~~iq'4e 
DálataYlld núm. 39: .. : '. . ':.' , ,":,:,. ".,' ,

· »Ramón :Prado l'ern;hulez; del iegi~ié~tot~iáü1¡ér~~A~'417J
_ mansa nún::. 18, ter~r ~Rtailqn.:··.;: :; ;',j' ;':~:1' :~l~ ,. ' >.' ',.' - .... ..
l\1adri(l ~6.d,e)iktjl~e l8~2.i'i '.;" ': .. i1 ",;",~) "Jj' • ."

El'1Mpédeor gal!lJ.r~ ,; '< ;, •.~:

Primo de Rivera

~;;~~;~~l:;',~....\ . '::,:Y\'J'~' ' ..:,~..'~ ~í~ " •• '."~., !o'-,J~:;'\.!'.5(:·:"·:::¡ H(rl.~·J!r~,:

. :tG 11:UlII ¡r,)!::,
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lNSPECC!ÓN·GENERAL, DE ADMINISTRACIÓN MILITAR.-INTERVENOIÓN -GENERAL DE GUERRA

PRESUPtJES1'O 'DE 1891-92

CAPfTYL.9 ~E'5 ¡ •• )

".; i~ 1 .~ jf,.~ 1 ~?
ARTfcuL.o. ÚNICO

~ ~ 1,; -
-: ,..'"

RELACION de las cantidades libradas á la Caja General de Ultramar ~ri 26 de marzo próximo pasado, para pago de premios y
pluses de reenganches correspondientes al primero y segundo trimestres del act.ual año económico y últimas cuotas de los me

,ses de marzo y abril del año actual, relativas á los¡listritos d(l Cuba, Puerto Rico y Filipinas, con expresión de los cuerpos á
que pertenecen y cantidad,es.qller á cada ,uno .corresponden; cuya noticia se publica el! c~mplimiento de la aclaración séptima d~
la circular de la suprimida Dirección General ueAdministración Milihr de 11 de junio de 1889. . ~ .

PE8eta8 eh.Peseta, el8,

Cuot<ta
y liquidl)cione.s

NOlillRES Ó TRIMESTRES

"5. l., j.

CUERPOS
:Número I
de los

compromisosl

I--'----,:....---'----.-,'o----..--...,.~...,;...-l

9 ~29

9.4iO

,,~M5.'.:

88.4á5
6.867
13.869

1.335
.- !reO'

. 4'<7
,.-, .J¡W

"1'iJ62

867

:l>

00
50
)

50

50

87
75
! ;

)

)

»

50

» .-
50

J'

Liquidaciones individuales

Al habilitado de la Caja de Ultramar para sati¿face~ á D. -Pablo Riera FelTer, residente en
'\" s,;-,~a~a.n,a, 9:¡.1!e ~l¡l.B~rm~za mlDl.q7¡porcotdueto de la Comandancia de la Guardia Civil.

• Hatiana pOI premlOS y pluses.de- reen",anche..•.••.•••••.••.••..•..•••..••.••••..

';,

330 ' 60
1 .~:; , ";

, ,
~ ;. t .I----'--~l.-,.I"--:-"·:r·.~';"""'I

. ,';rOT~LES 81.03i 18 81.034 18

",.'
IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSrrO]jE LA GUERRA

( " "~ ~ ) 'i~, ~ .....~ ,,) , ~.,; \ í . ., r· .'')'

~.,~~\\~;~', !"'\'·)(\-'~- .. ;.~l. ,·.\\\~;\l ',"c,, \ ,\\ i\~'\ .," ~:.~.

~'f" .·..,l .t·\_'~"~~\"\'.':l;.~·\\·\ "...... \\..~.\\,~ '~~.\ •. ,\\>... :tt\:

•
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SECCION 'I)E'" ANUNCIOS
t i ¡.

.,. \, .'.:..:. ;,.":,;:

, ~- '.

GUÍA
DE

ASPIRA'NTES y ALUMNOS MILITARES
PUR DON FRANC:ISCO PEREZ F; RUlZ

Indispensable para los que deseen presentarse ,á la c.1Vocatoria del año actual en la.. .... . ~.' .

ACADEMIA GENERAL MI.LITAR
Se vende á dos pesetas en Madrid, Depósifo d3la Guerra, principales librerías y en casa del autor, Plaza

de Sap. Miguel núm. 8.
':. ,

Se sirven por correo, certificados, los pedidos que traigan 2'90 pesetas en libranza ó letra de fácil cobro. '
,

OBRAS· EN VENTA EN LA ÁDMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL »",

y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo " ., , .

Escalafón del Estado :Mayor General del' Ejéroito, y esoalas de los ooroneles de las armas, ouerpos é inslitutos
en l° de enero de lS92.-Precío de cada ejemplar, 3 pesetas en la Penínsulay 5 en Ultramar. .'

Coloooi6n Legislativa del afío 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno'.' " " ..
Iüem fd. de 1876, 1886, 1887,- 1888, 1889, 1890 Y1891 á 10 pesetas uno. ,
Formularios para. la práctlcadel Código da Justicia Uilits.r, por el auditor de guerra D. Javi~rUgar-

te.-Declarados o1iciales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. 0.. núm. 28). " _ _

Cartilla de las leyes pena,les del Ejército, arreg1a,da al' Código de Justicia Militar, por el auditor ':4e
guerra D. Javier -lJgarte.-Declarada oficial, para su leCtura á las _clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, 'reiteradas por la, de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

",
•. , J

OERAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al J~fe del mismo
. ~ (i

, 1Y~apa militar, itinerario de España.,-Se hallan (,e venta, tiradas en' tres 'cl)lores,' y al ~recio de
2,:50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionale~; y las que, en orden ele colocación, tienen lbs :nudi'6
~os 45, 46, '54, 55, 56,;Q4' y 65, que cOJ.nprenden, respectivamente, parte de las provincias ¡lo Madrid, Gt{aclaÍit.
~l'a, 8nenca¡, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Válencia..-Toledo, üici&.N3-S,·"B'.tdUjb~, Ciudad
lteál.-':\fadrid~ Cuenca, Toledo, Ciudad H.eal.-Cuenca, Valencia, Albacete:-Ihdajoz, éiu'lad Real, Cqrdoba.--
Ciudad Real, Albacete, Jaén. - '

. . ..

l. Vistas t>anorámicas,. reprodhcidas por medio de. la fótotipia,qüe han dé ilrisk;¡t{ltl >Néi!f~c~ón de la
Guerra Carlista de i869 á 76. El pl'ecio sellaJado es el ele 0'75 de peseta lámina, siem:we qne se adquieran
coloccianes cpl11l1letas de las reterentés á cada uno de los teatros ele oporaciones del Norte, COIitro y (pataluila,
Y'mr2-!mMt:nr~ist¡r Ci.i.11rFl{Y"'Sé COmpl:'Ertlllasneltá.'· ", .' . ' --'''--.'''~''''''''''~''---:~,~':-'''~':-':-.~--::-~.,~¡.,. n'

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Mafza}·ia.- Ve/'a .":"'Casl1'orJl,a,¿ale~:-:!-'1/u'¡,út./í.e¡,;::":,,,·iaS'Peñas
de IZa'},tca.-c 'Valle de So}'norl'ostro.- Valle de So].nterta.-San Pedro Abánto.-Puente hr, Reina.-Bel'ga.
Pamplona-:Sqn Felipe de Játiva,,-Batalla de Treviño.-Chel1ja.-Berga (7Jis).-CasteU(úllit de la Roca.
Castella1' de Nuch.~Monte Esquinn.-San Esteban de Bas.-Valle de Ctaldarrws.-Be;mlú.-.El[J?teta.-To
losa.-Collado de Artesiaga.-PHel'to de rJ.rquiola,-Batalla de 01'icain,-lJ1ol'ella.-Canlavieja.-Puente de
Gua1'diola._ Valle de Somc'f'rost,'o (bis).-Seo de m'gel.-Hel'nan'i.-Puebla de A1'ga'l¡zón.-Peña Plata.
Irtm. -Sima de Ig1.wqu'iza.-Puent¡g de Ostondo.-Guettwia.-MontejtWra.-Ol'io.-Elizondo.-P1.li{Jcerdd.
--Estella. , '
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(1) CQrresponden á los tomos lI, lII, IV, V, VI Y VII de la H1stOlia de la
Guerra de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. General D. José Gó·
mez de Arte.che; los pedidos se sirven en este Depósito.

Instrucciones para la enseñam:a del tiro con carga reducida. .. 0'1Il
:t:~g!amenl!J pr.o,!isi0!l~l dé tiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2'00
CódIgo de JustICIa mIlItar. 1'00

TÁCTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO DÉ 5 DE JULIO DE 1881

:tnstrucción del recluta "...•............... '.' . . . . . . 0'75
Idem de sección y compañia.................................. 1'25
ldem de batallón '" ! 'oo . . . . .. .. 2'00
ldem de brigada ó regimiento. .. . .. . . 2';;0
Memoria general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . 0'50

0'50

6'00
7'00

1'00
0'50
1'50
0'75
1'50
0'00
5'00
0'00
4'00
0'50
1'00
0'25

2'(~)

4'00
0'25

5'00
1'00

12'50

1'00
0'1iQ

1'00 ..

1'00

15'00
1'25

20'00
0'70

lO'OO
W'OO

0'25

0'75
0'50

0'50
1'00

!5'00
4'(0
3'50
4'00
1'00
0'!5
3'00

0'20
0'50
0';;0
2'00
0'50.

!o'OO
7'DO
4'50
ri'OO
(j'00
no
3'00
4'00
2'00

• 1.'00

TOTIlo III de la t{¡cOca ele Artillona , .
[nslrucción para traLajus de cunilJo .
lclem para la preservación del cólera .
Memoria de este Depósito sobre organización militar de EspaiJa,

tomos 1, Il, IV YVI, cada uno .. , .
Idem tomos V y VII, cada uno .
rqem jd. \~p1. ., ' ....•
Iaem Id. 1.\. oo ~ ..

Idem id. X .. '" .......•.....••..•...•...••.....••.......•...
ldem íd. XI, XII YXIII, cada uno .. oo ..

Idemid.XIV : .
ldem íd. XV. .. . . . . . . . . . . . . . .. . " .
Memoria del viaje á Oriente, por el Generat Prim .
Hisloria administrativa de las principales campañas modernas,

por 1'. An tonio B1ázr¡llez. .. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3'00
Idem del Alcúzar de Toledo - 6'00
Reg~amen.to par~ las Calas de reciuta, aprobado por real orden

de 20 de febrClo de 18/9 .
Idem ~o exenciones para declarar, en def1niLiva,! la utilidad ó

inlltllidud de los indiviuuos de la clase de-tropa del Ejército
que se haVen en el servicio mililar, aprobado por real orden
de 1.' de lebrero de !879 .

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de ,1878 oo ..

Idem de la Orden de San Feruanfo, apI'obado por real orden
de lO de marzo de Hif;o ..

ldem de la Real y .Militar Orden de San Hermenegildo .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, allrobado por

real orden de 14 de lllarzo de 1879. .. . . . . . .. . .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real orden de

7 de a3'oslo de 18i5.. . .
ldem para la redacción oe las hojas de servicio .
Idem para el régimen de las bibliotecas ;.
láem para el servicio de campa-üa , " .
Idem de grandes maniobras , .
ldem para el reemplazo y reserva del Ejereito, deyretado en 22

de enero de i883 , , ....•..•.... , •.
Idem provisional de remonta .
ldem .s(jbre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
Reglamento de Hospitales militares .. " .
I~em de Conlabil-.idad (PalIete) .

t~~~ ~l~&f~::::::::::::::: ~:: :.:::::::::::::::::::::::::::::
Idem de Cuentas de caudales '.' ' , , .
Estados para cuentas de Habilitado, uno., .'!"................•.
Libretas de habiliLado oo.............. . oo .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de i5 de junio de 1.864,

y 3 de ag0~ttl de 1866 oo , ..

ldem de los Tribunales de guerra ";.
Idem de E~.¡uic!amienlol~ili!ar "."" .
Leyes COnStItutIvas del EJercIto .
P~lses para las Cajas de recluta (el 1.00) .
Idem para reclutas en Depósito (id.) ..
Idem par,:asitllación ~e licencia ilimitada (reserva [lctiva) (id.)..

. Idem de~. reserva (¡d.) .
Lice!1cias aLs(jlutas. por cumplidos y por inútiles (id) .
Cartdla de umfornlJdad del Cu~rpo de E. M. del Ejército .
Reglamen to de transportes nlllI tares .
Contratos celebrados con las compailias de ferrocarriles .
Compendio teórico práctico de topogr?fia, por el teniente coro-

nel, comandante de E. M., D. FederICO Magallanes oo ••

Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

en pJZ y en gnerra, tomos 1 vII .............•..............
Escalafón y reglamento de San" Hermenegildo .
El .Dibujante miliLar : ..
Estudio de las conservas alimenticias " " .. " .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero .
Guerras irregulares, por J.!. Chacón (dos tomos) .............•

lIoJ~f 1d~1 g~:~~~~t!~~.~:~~!~.a.l.:.~~~. ~~~~ .~~I~.~O.S..~~i~~~~:~~I:.S:
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejércilo ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira .

La Higiene militar en Francia y Alemania : .
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria.............•

1'00

o'DO
0'00
2'uO

~'OO
3'00
2'00
3'00
2'00
2'00
1'50
3'00
2'fJO
2'00
3'00
2'00

3'00

0'00
2'CiO
2'50
i'5Q
3'00
2'50
2'1íO
2'50

10'00

i5'OO
6'00
6'00
2'00
4'00
(j'00
3'00
0'00
5'00

4'fJO

i2'5O

0'00
u'OO

W'OO

3'00

1'00
1'50

• i'oo
1'50
0'1iQ

TÁCTICA DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta á pie r á caballo... . .. .. .. . .. . ..
ldem de la sección y escuadrono .
ldem de re~imiento ::'. .
ldem de bngada y dIvIslOn .
Bases de la Instrucción .

....._------

Anuario militar de España, 3Í1O 1891. .
Idem id. de íd., aiJo 189~ .
Mapa ílinelario militar de Espafia (hoJa) " .

1
Idem mural de EspaiJa y Portugal, escala 500.000· •..... ·····•

Idem de Italia.......................•......} 1
Idem de Francia. : ....................•.... , Escala 000 000
Iuem de la Turqma Europea.. . . . . . ... ... .., 1..

Idem de la .id. Asüitica, escala 1 .8~.OOO •••.•.. , •.••...... , ••

Idem ue Egipto, escala OOO~OOO ••••••••••.•. , ••••••••••••••

1
Idem de Burgos, escala -- , , , ,., ..

200.000
• 1

ldem de España y Portugal, escala 000 1881 .•.•. ,., ... ,.
1.000.

Idem itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra - .

Idem íd. tIe id. íd. Id., estampado en tela .
Idém id. de Cataluña .
Idem íd. de íd., en tela ..
Idem id. de Andalucía..... .. . .. .. .. .. . .. . 1
Idem id. de Granada........................ Escala 500.000
Idem íd. de Extremadura ..
Idem id. de Valencia .

'Idem id. de Burgos .
Idem íd. de Aragón ,
Idem íd. de Castilla la Vieja , .
ldem íd. de Galicia ..., .

• Idem de Castilla la .Kueva (12 hojas) __1_ , .
200.000

Plano de Sevilla /
ldem de Burgos : .
ldem de Badajoz .
ldem de Za.ragoza........................... Escala _1_
ldem de Malaga " \ ti 000
ldem de Bilbao , _.......... .
Idem de HHesca '" .
Idem de Viloria .
,,- t 't' . d I 1 ''-"Ir a I InerafIa e a Isla de Luzón, escala, --- .

. 500.000 ~
Atlas de la guerra de Africa..•........•........... '" ...•....
Idem de la de la Independencia, L' entrega ..
Idem id., 2.& id .
Idem !d., 3.: !a (1)
ldem Id., 4. Id.............................. .
Idem4d., 5.' id .
Idem iJ., 6.& id - ,
Itinerario de 'Burgos, en un tomo ..
ldern de las Provincias Vascongadas, en id , .
Relación de los puntos de etapa en las marchas erdinarias de

las tropas : •......•..................... .

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de bficio 6 e~ carta particular, según los casos, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Depósito dé la Guerra, sin otro récargo que los gastos que ocasione
el envío, advirti~ndo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos han
dE. ser sin quebrantos de giro.

No existen en e§te establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


